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GOBIERNO REGIONAL

Visto:

La Nota Informativa N" 145-2010-GRSI\{/GRPPAT, de

fecha 06 de Abril del 2010, y;

Considerando:

Que, de conformidad con la Constitución Política del

Estado; Ley No 27680 -Ley de reforma Constitucional del Capitulo XfV, del Titulo [V sobre

descentralización, Ley N" 27867- Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, y sus modificacíones

Leyes N" 27902 y itOtZ, se les reconoce a los Gobiernos Regionales, autonomia politica,

5mica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, la LeY N'27783 - LeY de Bases de

Descentralización, establece en su articulo 17'numeral 17.1 que "los Gobiernos Regionales y

Locales están obligados a promover la participación ciudadana en la formulación, debate y

concert¿ción de sus planes de desarrollo presupuestos y en la gestión publica";

Que, el Gobierno Regional de San Martín, en el marco

de una política institucional responsable requiere se conforme la unidad de planeamiento

estratégico del territorio, unidad que tendrá como objetivo principal "Formular los Planes

Estratigicos prospectivos y efectuar su evaluación periódica" y como función "conducir el

pro"rri de cánstiucción de una visión compartida y concertada del futuro departamental en un

marco unitario y descentralizado " ;

Que, estando a lo solicitado por la Gerencia regional de

planeamiento, presupuesto y Acondicionamiento Territorial, eri la Nota Informativa del Visto,
't:. 

"r"r.fi" ."" 
"í 

in=t*.entaliiar esta nueva gestión, conlleva a adaptar acciones que faciliten la
I ."onforrnución e implementación de la Unidad Central de Planeamiento Estratégico del Territorio
' 

del Departamento áe San Martín, asimismo, rediseñar los procesos de planificación con todos los

3f,: ;l,s""toro y obt"rr"r un modelo de gestión eficiente de las inversiones :":.:"p1"" 
d".*1liLt:

:ef siendo nécesario designar a los funcionarios que tendrán la responsabilidad de conformar esta

unidad. mediante acto resolutivo que así lo establezca;

Que, en uso de las facultades conferidas a esta

presidencia por la Ley No 27867 - Ley Orgánica de_Gobiernos Regionales y sus modificatorias

L"y", N" Zíg1Zy N" 28013, con la visación de la Ofrcina Regional de Asesoría Legal, Gerencia

Regional de planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial y Gerencia General

Regional del Gobierno Regional San Martín;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRTMERO.- DESTGNAR el Equipo

Técnico Regional de la Unidad Central de Planeamiento Estratégico Territorial del Departamento



conformado por representantes de las Gerencias Reeionales

- Gerencia Regíonal de Planeamientó Presupuesto y Acondicionamiento Teryitorial: 03
Profesionales)

- Gerencia Regional de Recursos Naturales y Medio Ambiente: (01 profesional)
- Gerencia Regional de Desa*ollo Económico (0r profesional)

ARTÍCULO SEGUNDO._ ESTABLECER que los
miembros integrantes del Equipo Técnico n"gion'ot a" ta Uniaad Central de planeamiento
Estratégico del Territorio del Departamento de San Martín, desarrollaran sus funcíones a tiempo
completo y bajo la dirección de la Gerencia Regional de Planeamiento, presupuesto y
Acondicionamiento Territorial.

Regístrese, Comuníq uese, Archívese.
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de San Martín, el cual estará
siguientes:

GOBIERNO GIONAL
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